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tthexicali, Baja California, veintisiete de febrero de dos

Visto el estado de autos se advierte que, medi

þmitidas por

nrismas, a fin

agosto y, en

la autoridad instructora, por

de determinar si se dio cu p

su caso, acordar si se

E BC/UTC E I PES I 63 I 2024,,,ì

[ior tanto, con fundame

Itibre y So

California;

rE

381 de la Ley Electoral del Estado de Baja

2, , de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado

Baja Cal párrafo, del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento al acuerdo de veintiuno de

agosto, en el que se ordenó la reposición del procedimiento especial sancionador que

dio origen al presente expediente.

berano

J"

1

rn
Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo
ención contraria.



PS-1512024

SEGUNDO. Se declara que el expediente en que se adtua SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INÏEGRADO, no advirtiéndose la necesidqd de diligencia alguna;

en consecuencia, procédase a formular la resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el

artículo 302, tracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción

BALTAZAR' ante la Secretaria General de Acuer-dos en Fu

G|OVANNA CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza y da fe.

"LA SECRETARIA GENERAI- DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE

CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESEñTTE AUTO ES I.A

EN EL EXPEDIENTE CORRESIPONDIENTE."

Y

CANO

nctones,

DEL ESTADO DE BAJA

DEL QUE SE ENCUENTRA

I


